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Titular •• Oatoe de 1M fine..

Número
de la
f1nca.

Nombre. apellidos 'i domicilio SttUB<:IOn
Superflclo
• OCUp8l' Clase de cultivo

lHoo)

Observaclonea

de Campillo.

de Camplllo.

Servidumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de paso.
Ocupación temporal..
Servidumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de pa.'lO.
OcupacIón temporal.
Servidumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servldumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servldumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servldumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de paso.
Ooupación temporal.
Servidumbre do paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de paso.
Ocupación tem?Oral.
Servldumbre de paso.
Servidumbre de paso.
Servldumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servldumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servldumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servldumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de paso.
Ocupación temporal.

·Servidumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de paso. I

Ocupación temporal.
Servidumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servldumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servldumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servldumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de pa..<iO,
Ocupación temporal.

Erial p. uoa.
Erial p, uoa.
Cereal 9. l.
Rastrojo.
Erial p. uoa.
Erial p. uoa.
Cereal s. 1.
Rastrolo.
Cereal s. l."
Cebada.
Cereal s. l."
Rastrojo.
Cereal s. 1."
Cereal s. 1."
Cereal s. l."
Cereal s. 1."
Cen!&1 s. l."
Rastrojo.
Cereal s. 1."
Cereal s. l."
Cereal s. l.·
Cerea.l s. 1.
Cereal s. l."
Cereal s. 1."
Cereal s. 1.a

Cereal a. l."
Cereal s. l.
Barbecho.
Cereal s. La
Trigo.
Cereal s. l."
Cereal s. 1.
Cereal s. La
Cereal s. 1."
Cereal s. La
Barbecho.
Cereal s. la
Cereal s. La
Cereal s. 1.
Cereal 8. t.
Cereal s. La
Barbecho.
Cereal s. 1.
o,real s. 1."
Cereal s. 1.
Rastrojo.
Cereal s. La
Cereal s. 1. a
Cereal s. la
Cereal s. 1."
Cereal s. LB
Cereal s. La
Cereal s. l.
Cereal s. La
Cereal S. 1.·
Cereal s. loa
Cereal s. La
Barbecho.
Cereal s. 1.
Barbecho.
Cereal s. l."
Cereal s. La
Cereal s. t a

Cereal s. 1.a

0,1320
0,3300
0,0280
0.0700
0,0200
O,ll!OO
0,0538
0.1340
0,0208
0,0520
0,0200
0,0500
0,0128
0,0320
o,oao
0,0350
0,0232
0.0580
0,0298
0.0520
0.0496
0,12tO
0,0428
0.1070
0,2460
0.6400
0,0548
0.1370
0.0448
O.U20
0,0040
0,0100
O.U60
0,2900
O.07M
0.1910
O,OOM
0,0160
0.1040
0,2800
0,3788
0,9420
0,1380
0,3456
0,1388
0.3420
0,0356
0,0956
0,2928
0,7320
0.0192
0.0460
0.0900 .
0.2350
O.C\9!lO
0.2450
0,1284
0,3160
0,0916
0,2290
0,1260
0,3200
0.0964
0,2460

Campillo.

CampDlo.

Campillo.

Campillo.

Campillo.

Campillo.

Campillo.

Campillo.

Campillo.

Campillo.

Campillo.

Gabarra. - Castelón do

Gabarre. - Castelón de

Gabarre. - Castelón de

Sociedad Monte Blanco.~astejón de Mon&- La Portellada.
gros. . .

Don Salvador SalJllas Segur&.~astejón de Val de Gallen.
Monegroo.

Sociedad Monte Blanco.~astejónde Mane- Val de Gallen.
gros.

I
Don Salvador Salillas Segura.~astejón !lo Val do Gallen.

Monegros.
Don Angel Sarrato Roca.~a.stejón do Me- Val de Gallen.

negros.
Doña Honaria Sarrate Roca. - Castejón do Val de Gallen.

Monegros.
Hermanos Vived Castejón.~astojónde M<>- Val do Gallen.

negros.
Don Salvador Salillas Segura.~astejÓn do Val do G&l.len.

Monegros.
Don Cándido Salillas Segura.~astejón do Val do Gs.lJon.

Monegroo-.
Don Salvador SalilIas Segura.~astelón !le Val de Gallen.

Monebros.
Hermanos Vived Castejón.~astejóndo M<>- Val de Gallen.

Monegros.
Sociedad Monte Blanco.~astejón do Mon-e- V&l. de Gallen.

gros.
HennanOll Alcrudo Gabarre. - Castejón de

Monegros.
Viuda do don Gerardo Castelón Bull.~aa

tejón de Monegros.
Hennanos Alcrudo Gabarre. - Castejón de

Monegros.
Don Pedro de Wenetz y L1opls.~astojón de

Monegros.
Don Pedro de Wenetz y L1opls.~astejón de

Monegroo. .
Don Amado Sarrate Morón.~asteióndo M<>

negros.
Don Pedro do Wenetz y L1opls.~a.Stejón de

Monegros.
Hennanos Alcrudo

Monegros.
Hermanos Alcrudo

Monegros.
Hermanos Alcrudo

Monegros.
Hermanos Alcrudo Gabarre. - Castejób de

Monegros.
Don Pedro de Wenetz y L1opis,~astejón de Campl,lo.

Monegros.
Hermanos Alcrudo Gabarra. - Castejón

Mone=.
Don Alfredo Ezquerra Giral. - Castejón

Monegros.
Don Pedro Farlet Castejón.~astelónde M<>- Campillo.

negros.
Don Manuel Dupla Ferrer.-Castejón de Mo- Gavln.

negros.
Hermanee Alcrudo Gabarre. - Castelón de Gavin.

Monegros.
Don Mariano Bull Palacio.-Castejón de Me- Gavln.

negros.
Don Manuel Dupla Ferrer.-Castejón de Mo- Gavln.

negros.
Don Hilarlo Bull Lavilla.-eastejón de M<>- Gavln.

negros.

1 a
1 b
2 a
2 b
3 a
3 b
4 a
4 b
5 a
5 b
6 a
6 b
7 a
7 b
8 a
8 b
9 a
9 b

lOa
10 b
11a
Ub
12 a
12 o
13 a
13 b
Ha
14 b
15 a
15 b
16 a
16 b
17 a
17 b
18 a
18 b
19 a
19 b
20 a
20 b
21 a
21 b
22 a
22 b
23 a
23 b
2" a
24 b
25 a
25 b
26 a.
26 b
27a
27b
28a
28b
29a
29b
30 a
30b
31 a
31 b
32 a
32 b

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo interpues
to por doña Ana Nliñez lbáñez, contra resolución de este Depar.
tamento, sobre adjudicación de vacantes da Preescolar en Al..

DE

14592

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de S de abril de lriM por lo q.... ,. dll
po"" el cumplimiento en 'IU propi". t4rminoo de
lo sentencio dict<>da por lo Audlenclo Territorial
de A lbacele de fecM 20 de febrero de 1984. ""ntro
recurso contencfoso-admint.strativo interpuesto por
doña Ana Núilez lbárlez.

bacete. la Audiencia Territorial de Albacete, en fecha 20 de fe
brero de 1984, ha dictado la siguiente sentencia:

-Fallamos, Que estimando el recurso contencioso-administra
tIvo interpuesto por el Procurador don Manuel Cuartero Pei
nado. en nombre y representación de doña Ana NúI1ez Ib\I1ez.
contra la Dirección General de Personal del Ministorio de Edu·
cación y Ciencia, por desestimación presunta por silen"';;¡'J ad
ministrativo del recurso presentado en 3 de julio de 1982 con
tra la resolución de 31 de marzo de 1982. nombrando con ca
rácter de propietarias definitivas a las codemandadas pa, 8 las
unidades escolares preenstentes dependientes de la Junta de
Promoción Educatlva del Instituto Nacional de AsIstencia S<>
cial UNAS). Y contra la referida Junta do Promoción ~duca
tiva, que ddsestimó por silencio el recurso contra la pr-Jo.;.esta
de adjudicación de vacantes, deIJemos declarar y declaramos
no ajustados a derecho tales actos administrativos, reconocíen.
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En las lineas quinta y sexta de ia base quinta. donde dice.
antes del 15 de julio de 1984,. debe decir. '.. antes del 31 de

julio de 1984.-.

y Enprgia previo a,-w'rilo OPl Cons~jo ~q Ministros, salvo el
Real Decreto 141511981. de 5 de junio, y ai que se aplica por
analo~ía.

En su virtud. este Minisierio, prevIo acuerdo del Con.s~;,) de
Ministros adoptado en su Y'pul1ión del día 22 de febrero de 19A4
ha tenido a bien dispon~'r lo siguiente:

Primero.-Quedan areplAdH'> las soltdtudes que se rela:::iorarl
en el anexo de E'JSta Jrden, acogidas a los Reales Decretos 3068/
1978, 3415/1978, 25.5:l '1979. 2224,'19RO y. 1415/1981. COITPspondién·
do1es a las Empresas solicitantes los beneficlo6 actualrn~nte

vJgentps que se espf'cifiqupn en la resolución a que se refiere
el partado 4. de esta disposición.

Segundo.-De acU€,l d() con lo pstablecido en los Tf'spectivos
Reales Decretos, una Orden. del Ministerio de Econorní:1 V Ha
cienda determInará 105 beneflcios fiscales de earacter estatal
que corresponda,; a Ia.s Empresas meneiopadas.

Tercero.-l. La concoP.!'-,ión de las subvenciones a que dé
lugar esta Orden ndmstoeria.i qupdará sometida a la tramitación
y aprobación del opJrtuno exp0di"'r.te de gasto que ra de incoar
S~ con cargo al CTé-eLto qU,e pa.ra f>stas atenciones figura en lOil
presupuestos del MlI11StP.TlO de Obras Públicas y Urbanismo y
serán satisfechas en ]a forma y condiciones Que establecen los
R€aies Decretos 2826/1979. de 17 de diciembre (.Boletín Oficial
del Estado. del 201. anlicsble a los poljgonos industrIales. en
virtud del ReaJ Thecret{J 1.>27/1980, de 11 de fulio (.Boletln
Oficial del Estado- del 241. Y 2859/1980, de 30 de diciemhre
(.Boletln Oficial del Esta'Jo. de 9 de enero de 1981l. así como
en la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de
24 de septiembre de 1980 (.BoleUn Oficial del Estado. del 30)
y en la Orden del Ministerío de Hacienda de 2 de julio
de 1984 (.Boletin Oficial del Estaio. del 4) Y demás dIsposicio
neS en vigor.

2. Los beneficios que no ten¡ran señ~tado plszo especial de
duración o éste no veng" determinado por la propia cea!icaclón
o cumplimiento de; acto o contrato que loo fundamente. se
conceden por un periodo de cino añne. prorrogables por otro
período no superior, cuando las circunstancias económicas así
10 aconsejen.

3. Los beneficios relativos s la Importación de bienes de
equipo y utUla!e de primera Instalación. serán e.plicables a
partir del primer despacho provisional que conceda la Dirección
General de MUMas e Impuestos Especlalee, de acuerdo con
h previsto en la Orden del Ministetlo de Hacienda de 4 de
marzo de 1976 (.Boletin Oficial del Esiado- del 12), todo eUo sin
perjuicio de 1M poeibles modificaclones que pueda requerir la
entrada en vigor del tratado de adhesión de ESPaña a las
Comunidades Europ.....

4. La preferencle. e!o \e. obtención de crédito oficial se apli
caré. en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las reglae y condiciones actualmente establecidas o que
en lo suee.sivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.-La resolución en que se especifiquen los beneficios
obtenidos y ea establezcan 1"" oondlcioIlAlS generales y especJales
a que deb&rán someterse las Empresas en la elecuclón de sus
proyectos se notificare a los beneficiarios a través del Organo
autónomo que correspcnda.

Lo que oomunlco a V. I. para su OOllOOlmlento y efectoe.
Madrid. 25 de abril de 1984.

SOlCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

CORRECCION de errores de la Resolución de 13 de
junio de 1984, de la Secretarla General Técnica.
por la que se convocan ayudas a la innovación
educativa.

Advertido aITOr en el texto remitido para su publicación de
la citada Resolución, Inserta en ei .Boletin Oficial del Estado·
número 144. de fecha 18 de junio de 1984. páginas 17650 y 17651.
se transcribe & continuación la oportuna rectifloaci6n:

ORDEN de 25 de abril de 1984 de <Iceptación de
solicitudes para acoger$/¡ a los beneficios previstos
en pollgonos y zonas de preferente localización In-
dustrial.

TImo. Sr., Les Reales Decretos 3068/1978 de 7 de diciembre;
3415/1978. de 29 de diciembre; 2553/1979, de 21 de septiembre;
2224/1980. de 20 de junio. y 1415/1981, de 6 de lunlo. calificaron
determinados poljgonos y zonas como de preferente looalización
industrial y señalaron loe beneficios que podré. concederse a las
Empre6&s que res.lIcen Instala.cion"" industrial... en loe mismOS.
Esta callficaclón fue prorrogsda para algunos pollgonos y zonas.
ent"" eUoo loo que se mencionan en esta Orden por Rea.! De·
creto 3566/1983. de 28 de diciembre.

Las reePeCtlvas Ordenes de tramitación de solicitudes a que
hacen ""ferellCla loe oLladoe Reales Decretos disponen loe crI
terioe para calificar dichas solicitudes. reBUltando ademé.s aPli·
cables los Reales Decretos 2859/1990. de 30 de diciembre. y
2795/1961, de 10 de octubre, que fijó 1"" subvenciones edlcionales
que ... pueden OODoeder en razón de 1.. looallcacl6n que se
proyecta.

Por tl.ltimo. loe Re&lee Decretos citados ea comienzo de esta
exposición ""tialan que \e. resolución que se tome sobre concesión
de beneficios se adoptará por Orden del Ministerio de Industrla

14593

14594

do, en consecuencia. el derecho de la recurrente nara cubrir
una de dichas plazas sacadas a concurso en el Centro Preesco
lar "Virgen de los Uanas" J de esta capital, todo ello sin co"ta~ ..

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. pa:ra su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 5 de abril de 1_-P. D. (Orden de 27 de marzo

. de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Diréctor general de Personal y Servicios:

ANEXO QUE SE CITA

Claslficaci6n de sollcltudes presentadas para la concesión de beneflclos correspondientes a su instalación en jloligonos y zonas
de p""ferente locallzaci6n industrial

N6moro do
expediente Empresa Actividad EmplazamIento

Subvonclón

PeletU

.compatiía Hispano Americana
de Construcciones Conserve-
1'lIS, S. A.. ICHACONSA) oo. Fabrlcaci6n y montale de equipos

para la industria aUmentarla y
de vehículos de oolchón de aire. Carretera Pueste Tocino, lm!-. 1,1,

pago de Aijada. Murcta oo, ...
Cooperativa del Campo .La Ve-

ga de Cehegln. oo. oo. oo. ... ... Fabricación y venta de jugos y
néctares de frutas .oo .oo ••, ...... Cehegin (MurcIa) ... ro; ... ro;

Gregorto Marco Echevarrla .. ' Fabrtcacl6n de calderería y estruc-
turas metállcae ... oo. ... ;;¡ ... ;;; Monzón (Huesca] :;: :o: :o: ;ro ;;¡

.Químloa del Cinca, S. A.. oo. Fabricación de cloro, sosa, hidro;
geno. hipoclorito sódioo' yAcido
olorhldrico ...... '" ;;¡ ;;; "" '" ro; Polígono IndustrIal .Lo. Patl.

leso. Monzón lHuescal oo. ...

MU-27

MU·zg

vc-¡e

Vc.47

oCc>nstrucclones Navales de Ma-
llorca, S. A.••oo oo; oo. oo. oo. ... Fabricación, ""paración e Inverna

le de embarcaclones deportivas
'f de pesca ... oo. oo. ; .. ". ;;; ;;; ... Polígono Industrial Can Rubll.

Can Carbonel1 de Marratxl.
Mallorca .... ••• ... ... ... tU ... 9.257.000

12.887.530

Sin subven
ción.

3.076.920

12.042.000


